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Registral correspondiente de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos - SUNARP, la información 
señalada en el artículo 30 del Decreto Legislativo N° 
1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de 
obras de infraestructura y sus modificatorias, a efectos de 
inscribir el área del bien inmueble expropiado a favor del 
Beneficiario.

3.2 Disponer que el Registrador, bajo responsabilidad, 
proceda al levantamiento de toda carga o gravamen 
que contenga la partida registral respecto del área 
expropiada del bien inmueble. Los acreedores pueden 
cobrar sus acreencias con el valor de la Tasación pagado 
directamente o vía consignación a los Sujetos Pasivos.

Artículo 4.- Inscripción registral del área del bien 
inmueble a favor del Beneficiario

Disponer que la Oficina Registral correspondiente de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
SUNARP, inscriba a favor del beneficiario el área del bien 
inmueble expropiado, bajo responsabilidad y sanción de 
destitución.

Artículo 5.- Notificación a los Sujetos Pasivos
Disponer que la Dirección General de Programas y 

Proyectos de Transportes, a través de la Dirección de 
Disponibilidad de Predios, notifique la presente Resolución 
Ministerial a los Sujetos Pasivos de la expropiación, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 
1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de 
obras de infraestructura y sus modificatorias, requiriéndoles 
la desocupación y entrega del área expropiada del bien 
inmueble dentro de un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles siguientes de notificada la presente Resolución 
Ministerial, de encontrarse el área afectada del bien 
inmueble desocupada, o treinta (30) días hábiles de 
estar ocupada o en uso, bajo apercibimiento de iniciar los 
procedimientos de ejecución coactiva para el lanzamiento 
o toma de posesión del área expropiada del bien inmueble.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

VALOR DE TASACIÓN DE UN AREA AFECTADA DE UN (01) INMUEBLE POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: AEROPUERTO DE JAUJA DE LA REGIÓN DE JUNÍN

N°
SUJETO ACTIVO/

BENEFICIARIO
SUJETOS PASIVOS IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA DEL INMUEBLE

VALOR DE 
TASACIÓN S/

1
MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES

- IRMA VICTORIA 
HUATUCO CABALLERO

- CESAR JOSE 
HUATUCO CABALLERO

- JOSE FELIX HUATUCO 
CABALLERO

- LUISA DELFA 
HUACCHO HUATUCO

AERO-JAUJA-PR-0313-B
ÁREA AFECTADA:

1,040.04 m2.
AFECTACIÓN:

PARCIAL DEL INMUEBLE

141 153,51

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL 
ÁREA AFECTADA:

POR EL NORTE:
COLINDA CON ÁREA DESTINADA PARA VIA (AV.
EVITAMIENTO / RUTA PE-3SA) Y PROPIEDAD 
DE TERCEROS CON UNA LÍNEA RECTA DE UN 
(01) TRAMO DE 22.50 ML

POR EL ESTE:
COLINDA CON EL ÁREA REMANENTE DEL 
PREDIO Y VIA AV. EVITAMIENTO / RUTA PE-
3SA) CON UNA LÍNEA QUEBRADA DE DOS (02) 
TRAMOS DE 27.55 ML Y 29.75 ML.

POR EL SUR:
COLINDA CON ÁREA DESTINADA PARA VIA
(AV. EVITAMIENTO / RUTA PE-3SA) Y 
PROPIEDAD DE TERCEROS CON UNA LÍNEA 
RECTA DE UN (01) TRAMO DE 8.43 ML

POR EL OESTE:
COLINDA CON EL ÁREA REMANENTE DEL 
PREDIO CON UNA LÍNEA RECTA DE UN (01) 
TRAMO DE 60.88 ML

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL DEL ÁREA 
AFECTADA

Vértice Lado
Distancia

(m)

Coordenadas UTM - WGS84

Este (X) Norte (Y)

A A-B 27.55 448087.0618 8697219.7548

B B-C 8.43 448097.3571 8697194.2015

C C-D 60.88 448089.9788 8697190.1342

D D-E 22.50 448044.0888 8697230.1453

E E-A 29.75 448064.6406 8697239.3036

PARTIDA ELECTRÓNICA: N° 02008168 del Registro de Predios de Huancayo, Zona Registral N° VIII - Sede 
Huancayo.

INFORME TÉCNICO Nº 0020-2024/JJCB-VC de fecha 25 de febrero de2024, suscrito por verificador catastral

2335744-1

Otorgan a la empresa IPLEX CONNECT 

E.I.R.L. la concesión única para la prestación 

de servicios públicos de telecomunicaciones, 

en área que comprende todo el territorio 

nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 605-2024-MTC/01.03

Lima, 17 de octubre de 2024

VISTO, el escrito de registro N° T-425370-2024, 
mediante el cual la empresa IPLEX CONNECT 
E.I.R.L., solicita otorgamiento de Concesión Única 

para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio de la República 
del Perú; precisando que el servicio portador local, 
en la modalidad conmutado, y el servicio público de 
distribución de radiodifusión por cable, en la modalidad 
de cable alámbrico u óptico, serán los servicios a prestar 
inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;
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Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley 
N° 28737, define la concesión como “al acto jurídico 
mediante el cual el Estado concede a una persona natural 
o jurídica la facultad de prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones. El Ministerio otorgará concesión 
única para la prestación de todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones, independientemente de la 
denominación de éstos contenida en esta Ley o en 
su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que “las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos y 
trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular del 
Ministerio”. El artículo 144 del mismo reglamento indica los 
requisitos que deben ser adjuntados a las solicitudes de 
otorgamiento de concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio portador local, en la 
modalidad conmutado y al servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad cable alámbrico 
u óptico, debe cumplir con lo establecido en el artículo 
155 del Texto Único Ordenado del Reglamento General 
de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la inscripción de dichos 
servicios en el registro habilitado para tal fin, los mismos 
que se sujetan a los derechos y obligaciones establecidos 
en el contrato de concesión única y en la ficha de inscripción 
en el registro que forma parte de aquel;

Que, mediante Informe N° 187-2024-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la Concesión Única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
IPLEX CONNECT E.I.R.L.;

Que, con Informe N° 1759-2024-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2022-MTC y su modificatoria, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones y la conformidad 
del Despacho Viceministerial de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa IPLEX CONNECT 
E.I.R.L. Concesión Única para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo 
de veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú, estableciéndose como 
primeros servicios a prestar, el servicio portador local, 
en la modalidad conmutado, y el servicio público de 
distribución de radiodifusión por cable, en la modalidad de 
cable alámbrico u óptico.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única a 
celebrarse con la empresa IPLEX CONNECT E.I.R.L. para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, 
el que consta de veintiocho (28) cláusulas.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de la Dirección 
General de Programas y Proyectos de Comunicaciones 
para que en representación del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones suscriba el Contrato de Concesión 
Única que se aprueba en el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial, así como, en caso cualquiera de 
las partes lo solicite, a suscribir la escritura pública del 
referido contrato y de las adendas.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión Única no es 
suscrito por la empresa IPLEX CONNECT E.I.R.L. en el 
plazo máximo de sesenta (60) días hábiles computados 
a partir de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial. Para la suscripción deberá cumplir previamente 
con el pago por el derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Fiscalizaciones y 
Sanciones en Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2335747-1

Otorgan a la empresa Y & H 
Telecomunicaciones Service Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada 
la concesión única para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones, 
en área que compende todo el territorio 
nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 607-2024-MTC/01.03

Lima, 18 de octubre de 2024 

VISTO, el escrito de registro N° T-431869-
2024, mediante el cual la empresa Y & H 
TELECOMUNICACIONES SERVICE EMPRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, solicita 
otorgamiento de Concesión Única para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio portador local, en la modalidad conmutado, y el 
servicio público de distribución de radiodifusión por cable, 
en la modalidad de cable alámbrico u óptico, serán los 
servicios a prestar inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
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